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BANCO DE LA REPUBLICA 

RESOLUCION EXTERNA No.4 DE 1995 
(Enero 26) 

Por l a  cual se expiden regulaciones en materia cambiaria. 

LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA, 

en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 
en especial de las que le confiere el artículo 16 l i teral h) 

de la Ley 31 de 1992, 

R E S U E L V E :  

Art ículo 10. El arrículo 68 de la Resolución Externa No. 21 de 1993 quedará así: 

" A n í c u l o  680. INTERMEDIARIOS AUTORIZADOS. Serán intermediarios del mercado cambiario los 
bancos  comerciales,, las corporaciones f inancieras, las corporaciones de ahor ro  y vivienda, 

las compañías de  f inanciamiento comercial, la Financiera Energética Nacional - FEN -, el Banco de 
Comercio Exterior de Colombia - BANCOLDEX - y las casas de cambio. 

" N o  obstante ser intermediarios del mercado cambiario, las corporaciones de ahorro y 
vivienda y las compañías de financiamiento comercial sólo podrán realizar la to ta l idad  de las operaciones 
autorizadas a los intermeoiarios del mercado cambiario cuando su  m o n t o  mínimo de copita1 pagado y 
reserva legal alcance el monto  mínimo que deba acreditarse para la cons t i tuc ión  de u r i a  corporación 
f inanciera. En caso contrario, sus operaciones de cambio estarán l imitadas a las q u e  se establezcan en 
el Capítulo I I ,  Ti tu lo  II, de esta Resolución. Las casas de cambio sólo podrán  realizar las operaciones 
expresamente autorizadas." 

Art ículo 20. El artículo 88 de la Resolución Externa No. 21 de 1993 quedará así: 

"Anículo 880. CATEGORiAS Y AUTORlZAClON A CASAS DE CAMBIO. 

" 1. Categorías de  casas de cambio. 

"Las casas de cambio  se clasificarán por  categorías y únicamente podrán  realizar las siguientes 
operaciones que expresamente se les autorizan: 

" d )  Casas de cambio: podrán realizar las operaciones previstas en  el art ículo 850. de esta 
resolución, excepTo en Io referente al manejo y administración de sistemas de  tar jetas de crédi to y débito 
internacionales. 

"b) Casas de cambio dedicadas exclusivamente a la compra y venta  de div isas o cambistas: 
podrán  comprar  o vender divisas en efectivo y cheques viajeros q u e  cor respondan a operaciones que no  
deban canalizarse obligatoriamente a través del mercado cambiario y comprar  y vender aivisas a los 
intermediar ios del  mercado cambiario. 

" c )  Casas de cambio especiales ubicadas en ciudades de frontera: pod rán  realizar las operaciones 
descr i tas en  el artículo 930. de esta resolución." 
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"2. Autor izac ión  a casas de cambio. 

"Con fo rme  lo previsto por el art iculo 53, numeral  20. del Es ta tu to  Orgánico del Sistema Financiero y , 
demás  n o r m a s  que lo modif iquen o adicionen, para adelantar operaciones propias de las casas de 
cambio ,  é s a s  deberán contar con  la autorización previa de la Superintendencia Bancaria. 

"La au to r izac i6n  se otorgará mediante resolución motivada expedida po r  el Superintendente Eancario, 
una  vez  se  ver i f ique el cumpl imiento de los requisitos señalados en la presente resolución y se esiablezca 
que  los socios, directores, administradores y representantes legales d e  la sociedad, satisfacen adecuadas 
cond ic iones  éticas, de responsabilidad, carácter e idoneidad profesional, po r  cualesquiera medios que 
se  j uzgue  convenientes, incluida, en t o d o  caso, la evaluación de la conduc ta  que  dichas personas hayan 
ten ido  duran te  la realización de actividades relacionadas con el manejo, aprovechamiento o inversión de  
recu rsos  capTaaos del público. 

"Parágrafo. Las indagaciones d e  que trata este artículo deberán efectuarse igualmente cuando se t r a t e  
de  una ces ión  de derechos sociales, la cual deberá ser aprobada prev iamente  por  la Superintendencia 
Bancaria." 

Ar t í cu lo  30. El arrículo 89 de la  Resolución Externa No. 2 1  oe 1 0 5 3  quedará así: 

"A r t í cu lo  890. REQUISITOS. Para obtener el cert i f icado de autor ización p o r  p a n e  de la Cuxr in rendenc ia  
Sancaria al que se refiere el art iculo anterior, las dist intas caregorias de casas de cambio 

deberán  acreditar ante dicho organismo los siguientes requisitos: 

"1,  Para las casas de cambio. 

"a.  Organizarse bajo la fo rma de Sociedades Anón imas.  

"b. Tener u n  capiral pagado n o  inferior a la suma  de  trescientos millones de pesos 
íC300.000.000). Esta cifra se reajustará anualmente desde 1 9 9 6  de acuercc  con  los parámetros 
sobre  me ia  de inflación que establecerá el Banco de la República. 

'c. Contar con  una infraestructura tal que permira un adecuado manejo y debido conirol  
del  con jun to  de sus operaciones por  p a n e  de la Superintendencia Bancaria. 

"2. Para casas de cambio dedicadas exclusivamente a la compra  y ven ta  d e  divisas o cambistas. 

'a. Organizarse bajo l a  fo rma de  Sociedad Colect iva o de  Responsabil idad Limilada. 

"5. Tener un capital pagado n o  inferior a la s u m a  de veinte millones de pescs 
1$20.000.000~. E s a  cifra sé reajustará anualmente desde 1 9 9 6  de acuerdo con  los parametros 
sobre meta  de inflación que establecerá el Banco de la Repúolica. 

'c. ConTar con  u n a  infraestructura tal que permita un adecuado manojo y debido control 
del  con jun to  de sus operaciones por  parte de la Superintendencia Bancaria. 

"3. Para las casas de cambio especiales. 

"Las casas de cambio especiales ubicadas en ciudades de f ron te ra  deberán dar cumplimiento a 
los requisi tos establecidos en el art iculo 9 3  de esta resolución. 
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"Parágrafo 10. Para obtener el certificado de aurorización las casas de cambio a que se refiere el 
presente articulo deberán presentar ante la Superintendencia Bancaria una solicitud formal y acredkar 
el cumplimiento de los requisitos previstos en este articulo en la forma indicada por esa  entidad. 

"Parágrafo 20. Las casas de cambio que se encuentren en funcionamiento, tendrán un plazo de seis (6) 
meses para acreditar ante la Superintendencia Bancaria la totalidad de los requisitos previstos en este 
artículo, conTados desde la fecha de vigencia de la Resolución Externa No.4 de 1335. Las casas de 
cambio actualmente existentes que no acrediten el cumplimiento de los requisitos dentro del plazo 
señalado, no podrán realizar ninguna de las operaciones a ellas autorizadas. 

"Sin perjuicio de lo aquí previsto las casas de cambio deberán continuar dando cumplimiento a los 
requisitos y condiciones esTablecidos para realizar las operaciones de cambio a ellas autorizadas." 

Artículo 40. El numeral 50 .  del anículo 91 de la Resolución Externa 21 de 1993 quedará así: 

"5. 
y los comprobantes e informes que requiera periódicamente la Superintendencia Eancaria." 

Contar con revisor fiscal de conformidad con la ley para que certifique sus estados financieros 

Am'culo 50 .  La presente resolución rige a panir de la fecha de su  publicación. 

Dada en Santa Fe de Bogotá D.C. a los veintiseis I251 dias del mes de enero de mil novecienTos noventa y cinco 
( 1  095).  

HERNANDEZ CO?RE/ 
Secretario 
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